
































REPUBLICA DE COLOMBIA

@ urNrNrenron

MINISTERIO DEL INTERIOR: 5l DE l4Dtc;,,,t6
RESoLUcTótt uúrvreno

"Por medio de la cual se corrige la certificación No. 296 del 24 de marzo de 2015".

EL DIRECTOR DE GONSULTA PREVIA

En ejercicio de las facultades legales y reglamentarias en especial, las conferidas por el

artículo 16 del numeral 5 del Decreto 2893 de 2011 y la Resolución 1928 del 2 de
diciembre de 2013, articulo 45 de la ley 1437 de 2011 .

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que el día 16 de enero de 2015, mediante el Radicado externo EXTMllS-
0001348, el señor ALBERTO ESCOLAR VEGA, en Calidad de Director General de la
Corporación Autónoma Regional del Atlántico - CRA, solicitó certificación de presencia o
no de comunidades étnicas en el área del proyecto: "AJUSTE (ACTUALIZACION) DEL
PLAN DE ORDENACIÓN Y MANEJO DE LA CUENCA HIDROGRAFICA DEL CANAL
DEL DIQUE (CÓDIGO 2903)", localizado en jurisdicción de los municipios de Repelón,
Sabanalarga, Piojó, Baranoa, Usiacurí, Suan,, Santa Lucía, Campo de la Cruz, Manatí,
Candelaria y Luruaco, departamento de Atlántico; jurisdicción de los municipios de
Mahates, Arroyohondo, Arjona, Calamar, Soplaviento, San Cristóbal, Turbaco, San
Estanislao, Villanueva, El Carmen de Bolívar, San Jacinto, María la Baja, San Juan
Nepomuceno, Turbana, Santa Catalina, y el Distrito Turístico y Cultural de Cartagena de
lndias, departamento de Bolívar, y jurisdicción del municipio de San Onofre, departamento
de Sucre.

SEGUNDO. Que mediante la certificación No. 296 del 24 de marzo de 2015, la dirección
de Consulta Previa del Ministerio del lnterior atendió la solicitud indicada en el
considerando anterior.

TERCERO: Que revisando el Acto Administrativo Certificación No. 296 del 24 de ma"zo
de2015, observamos que se presentó un (1) errorde digitación el cual corresponde, en
la inclusión del Consejo Comunitario de Ñanguma Municipio de María La Baja - Bolívar,
entre las comunidades que traslapan en el área del proyecto en mención.

CUARTO. Que en el momento de realizar la elaboración del informe Técnico del 6 de
marzo de 2015, se emitió el error indicado en el considerando cuarto de la presente
Resolución.

QUTNTO: Que en vista de lo anterior y de conformidad con lo estipulado en el artículo 45
de la ley 1437 de2011 y artículo 310 del C.P.C., señala la posibilidad de corregir errores
carácter formal (mecanográfico) en los siguientes términos:

"Artículo 45. Corrección de errores formales. En cualquier tiempo, de oficio o a
solicitud de pafte, se podrá corregir los errores simplemente formales contenidos en
/os acfos administrativos, ya sean aritméticos, de digitalización, de transcripción o de
omisión de palabras. En ningún caso la corrección dará lugar a cambios en el
sentido material de la decisión ni revivirá los términos /egales para demandar el
acto. Realizada la Corrección. esfa deberá ser notificada o comunicada a fodos /os
interesados, según corresponda."
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SEXTO: Que una vez identificado el error de trascripción y enmarcado en lo dispuesto en
el artículo 45 de Ia ley 1437 de2011, se procede arealizar la corrección correspondiente
a la Certificación No. 296 del 24 de matzo de 2015, de acuerdo al concepto de fecha 28
de noviembre de 2016, en el que se determinó que cartográficamente no se tiene la
localización de la Comunidad Negra Sin Título Colectivo de Ñanguama, la cual se certificó
a través del Acto Administrativo anteriormente mencionado.

En mérito de lo anteriormente expuesto, esta Dirección,

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO. CORRíJASE en la parte considerativa y resolutiva de la
Certificación No. 296 del 24 de marzo de 2015, en el entendido que las comunidades
étnicas que traslapan en el área del proyecto denominado: "AJUSTE (ACTUALIZAC¡ÓN)
DEL PLAN DE ORDENACION Y MANEJO DE LA CUENCA HIDROGRÁFICA DEL
CANAL DEL D¡QUE (CÓDIGO 2903)", localizado en jurisdicción de los municipios de
Repelón, Sabanalarga, Piojó, Baranoa, Usiacurí, Suan, Santa Lucia, Campo de la Cruz,
Manatí, Candelaria, Luruaco, en el departamento del Atlántico, en los municipios de
Mahates, Arroyohondo, Arjona ,Calamar, Soplaviento, San Cristóbal, Turbaco, San
Etanislao, Villanueva, El Carmen de Bolívar , San Jacinto, María la Baja, San Juan
Nepomuceno, Cartagena, Turbana, Santa Catalina, en el departamento de Bolívar y en
los municipios de San Onofre, son las siguientes:

PARcIALIDADES INDiGENAS

DEPARTAME

NTO

NOMBRE

COMUNIDAD tocAUzAcroN
R¡sotuctórr¡ REcoNoctMtENto olRecclór'¡
ASUNTOS lr.¡OferruAS

BOLIVAR

GAMBOTE (ETNIA

zrruú¡
ARJONA, SAN JUAN DE

NEPOMUCENO Y

MAHATES

RESOLUCION NUMERO OO13 DEL 11 DE

FEBRERO DE 2013

BOLIVAR

NUEVO PORVENIR DE

RETIRO NUEVO (ETNIA

z¡ruú) MARIA LA BAJA

RESOLUCION NUMERO OO14 DEL 11 DE

FEBRERO DE 2013

BOLIVAR

LA PrsrA 1errufn ze ruú¡

MARIA LA BAJA

RESOLUCION NUMERO OO12 DEL 11 DE

FEBRERO DE 2013

CONSEJOS COMUNITARIOS TITULADOS

DEPARTAMENTO NOMBRE DEL CONSEJO

COMUNITARIO

locnuz,qclót¡ R¡sol-uclótrl tNCoDER

BOLIVAR MAKANKAMANA (SAN

BASILIO DE PALENQUE)

MAHATES RES 466 DEL 30 DE

MARZO DE 2012

COMUNIDADES NEGRAS SIN TITUTO COLECTIVO

CONSEJO COMUNITARIO

oE snnú
CONSEJO COMUNITARIO
DE ARARCA

CONSEJO COMUNITARIO

DE SANTA ANA
REGISTRADO ALCALDIA
AVALADO MININTERIOR
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BOLIVAR CONSEJO COMUNITARIO

DE LETICIA

CARTAGENA REGISTRADO ALCALDIA

AVAI-ADO MININTERIOR

BOLIVAR CONSEJO COMUNITARIO

DEL RECREO

CARTAGENA REGISTRADO ALCALDIA

AVALADO MININTERIOR

BOLIVAR CONSEJO COMUNITARIO

DE ROCHA

ARJONA RE6ISTRADO ALCALDIA

AVALADO MININTERIOR

BOLIVAR CONSEJO COMUNITARIO

DE PUERTO BADEL

ARJONA REGISTRADO ALCALDIA

AVALADO MININTERIOR

BOLIVAR CONSEJO COMUNITARIO
DE NISPERO

MARIA LA BAJA REGISTRADO ALCALDIA

AVALADO MININTERIOR

BOLIVAR COMUNIDAD NEGRA

VEREDA MATUYA

runRfn La efla REGISTRADO ALCALDIA

AVALADO MININTERIOR

BOLIVAR CONSEJO COMUNITARIO

FLAMENCO
MARIA LA BAJA REGISTRADO ALCALDIA

AVALADO MININTERIOR

BOLIVAR COMUNIDAD LOMAS DE

MATUNILLA
TURBANA REGISTRADO ALCALDIA

AVALADO MININTERIOR

BOLIVAR CONSEJOS COMUNITARIO

SAN CRISTOBAL ELADIO

ARIZA

SAN JACINTO REGISTRADO ALCALDIA

AVALADO MININTERIOR

SUCRE COMUNIDAD NEGRA DEL

CORREGIMIENTO LA

BARCES

SAN ONOFRE REGISTRADO ALCALDIA

AVALADO MININTERIOR

SUCRE COMUNIDAD NEGRA DE

ZENOBIA PUEYO CAICEDO

DEL CORREGIMIENTO

BOCA CERRADA

SAN ONOFRE REGISTRADO ALCALDIA

AVALADO MININTERIOR

SUCRE COMUNIDAD NEGRA

NUEVA ESPERANZA DEL

CORREGIMIENTO DE SAN

ANTONIO

SAN ONOFRE REGISTRADO ALCALDIA

AVALADO MININTERIOR

SUCRE COMUNIDAD NEGRA

SABANAS DE MUCANAL

SAN ONOFRE REGISTRADO ALC,ALDIA

AVALADO MININTERIOR

ATLANTICO CONSEJO COMUNITARIO
DE LURUACO

LURUACO REGISTRADO ALCALDIA

AVALADO MININTERIOR

ATLANTICO CONSEJO COMUNITARIO
DE MATAMBA

LURUACO REGISTRADO ALCALDIA

AVALADO MININTERIOR

ATLANTICO CONSEJO COMUNITARIO

DE REPELON

REPELON REGISTRADO ALCALDIA

AVALADO MININTERIOR

ATLANTICO CONSEJO COMUNITARIO

oe vlarunrÍ
MANATI REGISTRADO ALCALDIA

AVALADO MININTERIOR
ATLANTICO CONSEJO COMUNITARIO

DE CARRETO

CANDEI.ARIA REGISTRADO ALCALDIA

AVALADO MININTERIOR
ATLANTICO CONSEJO COMUNITARIO

KU.SUTO MACHAQUERO
DE LAS COMUNIDADES

NEGRAS DE SUAN

SUAN REGISTRADO ALCALDIA

AVALADO MININTERIOR

ARTíCULO SEGUNDO: CONFIRMESE en lo demás la Certificación No. 296 del 24 de
marzo de 2015.

ARTíCULO TERCERO. Ordenar la notificación de la presente resolución, en la forma
indicada en los artículos 67, 68 y 69 de la ley 1437 de 2011 .

ARTÍGULO CUARTO. Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno,
conforme lo indicado en el artículo 95 de laley 1437 de2011.

NOTIFíQUESE Y CÚUPUESE

Árvano=.ffi
Dnedof Consulta Previa

r Area de Certif¡cac"ones ()11
T.R.D.25.O.O9.O6 /
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